
  

INFORME DE ADMINISTRACION DE MAGNUSCORP S.A., A LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, POR EL EJERCICIO 
ECONOMICO 2010. 

Luego de un año recesivo, la economía nacional volvió a tener este año 

síntomas de recuperación, de la mano de lo que sucedió en los países 
sudamericanos. 

El país cerró el año con un crecimiento preliminar de 3,6% de su producto 
interno bruto (PIB), tuvo su mayor inyección de recursos tantos petroleros 
cuanto tributarios, lo que permitió sostener todo el gasto corriente del año, Sin 
embargo es preocupante la espiral de endeudamiento en la que está 
incurriendo el país, las obligaciones del gobierno van en aumento y cuentan 
con su propia inercia, con lo que los problemas de liquidez pudieran empeorar. 

El Gobierno terminó el 2010 con problemas en el sector externo por el 
crecimiento de las importaciones, el déficit gue enfrenta el estado alcanza los 
USD. 1.213 millones, la mayor parte por compra de combustibles y vehículos, 
de ahí que el gobierno incrementó el arancel de los mismos. 

En cuento a la actividad empresarial, el año terminó con una mayor actividad 
especialmente por la dinamización del consumo y la flexibilización en el crédito 
bancario, la mayor cantidad de dinero en la economía impulsó varios sectores 

como la construcción y automotriz. 

En el presente año la compañía no ha emprendido ningún proyecto, por tanto 
su situación financiera se ha mantenido sin cambios en el presente ejercicio 
económico. Con respecto a las cuentas del Balance General me referiré en 
dólares americanos: El total de Activos es de USD 1.095,21. Su activo 
corriente es USD 775,17 que representa el 71% del total del activo. El activo 
diferido es USD 320,04 que representa el 29% del total del activo. El Pasivo 
de la compañía es USD 95,21 y el Patrimonio USD 1.000, constituido 

básicamente por el capital social de la compañía. El Pasivo y el Patrimonio 
suman USD 1.095,21. 

Magnuscrop S.A., ha dado cumplimiento a las normas sobre propiedad 

intelectual y derechos de autor que establece la Legislación Ecuatoriana. 

La Administración ha cumplido las disposiciones tomadas por la Junta General 
de Accionistas de su última reunión, así como las disposiciones y resoluciones 
tomadas por los Directivos de la Compañía. 

Somos optimistas que el próximo año podamos emprender en algún proyecto 
importante para lá compañía. 
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